
REF: ACCION DE TUTELA Nº257404089001202000350 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE N 
Sibaté. diciembre diez de dos mil veinte �..., 

Se encuentran <ll despacho las presentes dtliqenclas a tin de protenr la 
decisi� /@f?, 

derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela i; n. ur qq r la 
señora MARIA TEODOLINDA SALAMANCA DE RIVERA en c -�, e la 
SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINA � SEDE 
OPERATIVA DE SIBATE. ® 

ANTECEDENTES � 

La señora MARIA TEODOLINDA SALAMANCA DE 
Rl�ien 

actúa en nombre 
propio. instauró ante este Despacho acción de tutela en c�dl<l SECRETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMA�_:, SEDE OPERATIVA DE 
SIBATE, solicitando se tutele el derecho Fund<lm� t<ll�ción. 

Como Fund<lmento de su petición el accion n e . ra los hechos que pueden 
resumirse en que para el 17 /09/2020 radicó ante CRETARIA DE TRANSPORTE 
Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SED�RATIVA D::1EJ un derecho de 
petición solicitando revocatoria por Foto d':'._� y no le hss· espuesta. 

donde está la oticin<l de atención �g io y le re� n de form<l verbal con 
evasivas. que y<l está en el<lbor<lci��e demora 1 dia otras veces le dicen que 
cinco días, otras veces que h<ly �t"<lb<l¡o y a la tec 

O 
• tiene respuesta concreta. 

Que el derecho de petic?fl";e vulnera � i a solicitud no se resuelve 
oportunamente. Oue e� 1��dminish<lt� 

� tlvo no proteqe el mencionado 
derecho, poi- lo cual ver hlJ ado h<lstá)t��<1�minish<lción no decida de fondo 
lo solicttado. f(� 
Trae a 

colaciófui�ncia 
emitid �

tencias 
T-084/2002, T-1175/2000, T- 

552/2000, T-�8, T-788/2 Q:I --945/2009, T-214/2001. 

Como tuj'��;z�>nto jui-ídico i - rticulo 29 de la Constitución Polltica. : 

Soli����nozc<l�:t�-��b 
presente acción de tutela. se ordene a la Secretarla 

� M -� d de Sibaté le de�puest<l y solución de fondo a lo solicitado y se ordene 
a---i� da <ldu<lliziN<l r@ie de datos respecto de su cedula y nombre. 

rrna a la acci � , para lo cual se libraron las comunicaciones como obra en el 
@xpediente. 

� '(: Con 
f� 

de noviembre de 2020 el Docto, JOSE ALBEJRO CASTILLO 
� MAR!lt_�fi-<lndo en c<llid<ld de Pwfesion<ll_ l/niversitano de la Sede Operativa de 

Sibaté de�eci-et<lt"l<l de Transporte y Movil1d<ld de Cundínamarca. ejerciendo su 
derecho 4 14 detensa da respuesta 4 la acción de tutela instaurada por la señora MARIA 



TEODOLINDA SALAMANCA DE RIVERA arqurnentando que es cierto que la 
accíonante elevó derecho de petición ante la Sede Operativa bajo radicado No. 
2020100468 del 23 de septiembre de 2020, el cual mediante Oficio � 
2020607422 se dio respuesta clara. conqruente y de fondo;:¡ lo solícrtado, env� y 

mediante Guí;:i No. 2082336490 a la dirección Carrera 72 O No.41C-71 Apto/�� 

entrada 2 Boqotá. 
. . . 

�(!:!/ 

lndica que la Honorable Corte Constitucional se h;:i pronunciado y(hG,.1e1' r;:¡do su 
línea jmisprudenci;:¡I del Hecho Superado al expresar que si antes o du� trámite 
del amparo de un derecho constitucional. se efectuara I;:¡ respues (Y , rrne a los 

la sentencia T - 542/2006. 

Oue es del caso dar aplicación a la teoría del hecho 
supe�uerdo 

con la cual el 
full;:idor debe abstenerse de dictar una decisión adversa ;:il �s;:ido, cuando quiera 
que se encuentre demostt;:¡do que los hechos que dier�rigen a la actuación judici;:il 
o admíntstrativa se encuentran superados. Solicit}i e ,�et� improcedente el amparo 
de I;:¡ acción constrtucional. como quiera que no i�o el derecho fond;:¡ment;:¡I 
de petición, como Fue indicado en el acápíte de r� tos jurídicos, foe resuelta de 
fondo por el tuncion;:i·rio competente, lo cual d Mú;:¡ de t;:¡jo los elementos que 
pudieron dar origen a la presente acción de rn�ues se en�uperados. 

Allega como pruebas los relacionad����{e de prueb� 'V 

co®�IONES © 
En virtud al derecho constit��establecido en�- 86 la señora MARIA 
TEODOLINDA SALAMAN�AfvERA ;:¡��I juez <1 fin de que mediante 
un trámite preferencial y s io se le tute e cho fond;:¡ment;:¡I de petición 
consagrado en la Consti�ffl lítica. 

O 
� 

El art.l" preceptúa. " ... cdi:� es un ��a".JI de derecho org,:¡niz,:¡do en form¿¡ 
de Republic,:¡ um� 'f,:¡lfj)tffcentr,:¡liz¿¡d,:¡, e �utonomí¿¡ de sus entidsdes tcmtonsles. 
democeittc; � �, · · (f6l� y plur¿¡listÜ� 'cf¿¡ en el respeto de I,:¡ dignicüd hum¿¡n,:¡, 
en el tr;;b;;¡o CT i ¿¡¡-¡cf;;d de iErP?!�n¿¡s c¡ue I¿¡ 1ntegr¿¡n y en /¿¡ prev¡¡lena".J del 
interés gener¡¡/. , � <: 

Nuestra �agna en 
su;i<t._�ca, 

� .. Son fines esenciales </el Estsdo. servtr a 
I;; �� 

y ptoveef:J:i-il (!!�et1déld genet¿¡I y g¡¡t¡¡ntiz¿¡r I¡¡ efédivJc/¡¡d de los 
pf!/7 f® 'crechos y debero,�ns¿¡gr¿¡dos en l» Constitución; f;cilit¡¡r I¡¡ p¡¡rficip¡¡aón 
@. <- en l¿¡s dec'{,�n@ c¡ue los ¿¡/éd¿¡n y en /¿¡ vlc/;; econámtcs. polít/c¡¡, 

·, · r;Jt/v¿¡ y cu!�/¿¡ Nectár» defénder /¿¡ todependena» n¡¡aon;;/, msntener 
· t. yt1déld terti� ;;segar¿¡t I¿¡ coovivencu p;;cí/íc¿¡ y I;; vigena',J de un orden 

i '5 o .. ' ,, 

@1 art. 23 p� . T ex/a persone tiene derecho a presenta, pettctones respetuosas a 
l¿¡s sutori. ar motivos de interés gener¿¡I o p¿¡rficul¿¡r y ;; obtener pront;; teso!uc�egislat/ot 

pcxltJ reglamenta, su eterctao ante 01ganizaciones ptivat/as 
p;;r¿¡ g¿¡r;;ntl21)r los derechos lúnd¿¡ment¿¡les ", 



•. 

El derecho de petición está consaqrado en la carta m;:ign;:i para que todas las personas 
que han presentado peticiones obtenqan una pronta respuesta. N 
De igu;:il fmm;:i este derecho es aquel que tiene�1 bs ciudadanos de dil"igii-s�� � 
autoridad. con la sequridad que v;:¡n. él_ recibir una i-es�u�stct pronta. �)Vl<l 
sobre su pedimento, esta repuesta debe de(in1i- de fondo la solicitud eleva o lo 
menos explicar con clell"id;:id las etapas. medios términos o pwcesli/le� as para 
dar una respuesta dehnitivel y contundente él quien [a presentó, así s,t ��uncictdo 
la Honorable Corl:e Constrtucional, esa omisión en que incurre �t#dctd al no 
responder las peticiones con I;:¡ necesaria prontitud, es de poi- $Í��;.f) violación al 
derecho de petición. 

r-; 

� 

Como se ha pronunciado la Honorable Corte Cons_!Jt�� naturaleza del 
derecho de petición, y en particular su núcleo esenci¿{=:�_:m:},g\�ei-echo fondelment;:¡I 
objeto de protección tutelar. es la certidumbre de que�ependientemente clel 
contenido de lo que se soltcita. se obtenqa una i-esprr3:, iporl:un;:¡ y ehc;:¡z, es decir, 
que resuelva en su fonclo lo pedido poi- el pelrl:ic�fai-. � 

La pronta contestación, no puede supeditats;'�dicionatse a que se invoque 
expresamente el derecho de petición ni el que 

s:�expi-esel 
i-efetenci;:¡ el las normas 

del Código Contencioso Administrativo q��i-olleln las no r(C�lic;:¡bles. Solo se 
hace necesarío que de L:) petición misma. f �el extraer e S-P�e la persona que 
foi-mulel tal petición, y que en ese ��el la autoríd , · enda o el particular 
que se encuentra cumpliendo fuñ-&�, públicas. �i- sponda oportuna y 
eficazmente .. .' ® (( ": 
lqualmente, ha establecido la H-n�le Co� e C nstlt';"/on;:¡I que el núcleo esencía] 
de este derecho está deterrní � la pi- · el r s ta o resolución el lo pedido, 
respuesta que se entiende 

d�ando 
se res� e ondo I;:¡ cuestión planteada. sin 

importar si es el favm o ;N�hel de las pi-et°{Js� . es del solrcrtante y, en lel efectiva 
notiÍicación del acto, a ti<.1�1 cual, sQ� a petición presentada. 

La sentencia T-149��iq,' ... 4.1 
�,;;ción 

ha prectsedo qae el derecho de 
pct/ao» con�� ,,ef/el Artículo � /¿¡ Const/taaán Polític¿¡, es ao» g¿¡rqntí;¡ 
fúndqmentql {_,(2}:¡ tcsctár: 117m. -¡z,�(CP srt. 85), cuyq efedivküd resultq 
indispens;¡ble pq:;iJJ consecu� 1 s fíáes escnasles del Estsdo. especiqlmente el 
servicio q� munfc/qq. l.;¡ g:¡�"7.r;f{e los prinapios. derechos y deberes consqgrqdos 
en lq mi � -;; Polít1c;¡ » �

1¿;.}f¡}:ipqaon de todos en hs decisiones c¡ue los qfed,Jn: 
,Jsí�;:i;;:i mplimie �'t/. !J� =r= y los deberes de protecctán pqrq los casles 
fúeri ,@l'it�fc/:¡s l1 :¡ufoncf¿¡¡;, '5 de t: Repúblic:¡ (CP srt. 2). (, .. ) º� '--- o 
u�I::-4)2. Según su @e: . aon legishtiv¿¡, qSÍ como en el Decreto 01 de 1984, el 
i.cf · Código de miento Adrmnistrsttvo y de lo Contencioso Admtmstrsttvo 
tq Ieee c¡ue 'Ciclo del derecho de pcttc/án. entendido t,Jmbién como unq 

O tusctán ¿¡J. . _,, /Vt}, debe sorneterse s los principios de economis, 1mpqrc1',Jlicüd, 
Anícubc�tstatuto 

... " ( .. ) 

( .. ) 4.�:íc/o así, como garanlJ� const/tuc/onsl y legal, el ejercido e/el derecho 
de pct/c/án por p1ne de los aadedsrros. supone el movimiento del ¿¡p¿¡r<}to est<}t;¡I con 



el fín de resolver /¡¡ pettao» elev¡¡d¡¡ e impone ¡¡ Üs sutortdsdes un¡¡ ob//g¡¡c16n de 
h¿¡cet, que se traduce en el deber de dsr pronts respuests ¿¡/ pet/aonsrio. 

4.4. /ostsmente. este deber esencu! de psrte de /¡¡ sdmtmstreaor: que se 

dB 

msndsto superior ¿¡ obtener pronts rcsolaaon. h¿¡ sido des;;tto//¿¡do y slste;!�[�º 
por est;J Corporscián en conjunto con otros elementos csrsctcristtcos del (/fte1i:..._Fd de 
pettctán. que contormsn su núcleo lúnd:Jment¿¡/ � � 

4.5 L¿¡ efédlvk/:Jd y el respeto pot el derecho de pcttaán, se encuenfr_�td1n;;dos 
:J que /¿¡ �utotk/¿¡d tequetk/¿¡, o el p:Jtf/cu/¿¡t según se trste. em/t;;�(i)t!Jrespuesf.J de 
tondo. clsrs. congruente, oportuna y con un¡¡ noti/iQción efí� 

4.51 EtJ relscián con los tres elementos JfllCJ'éiles - tes�,;;;;!!e fóndo, c/¿¡t.J y 
conqruentc-. I.J respacsts ¿¡I derecho de pettc/án debe v��� ¿¡que/lo prcquotsdo 
pot /¿¡ persone y 170 sobre un tems semcprrtc o te/,Jt/v;-¡¡-/sunto pt1nC1p¿¡/ de h; 
petiaán. Oatere decir: que I¿¡ solacton etJtteg¿¡d¿¡ ¿¡/ pe t1,o/?_éJt10 debe eocontrsrsc hbte 
de ev¿¡s/v¿¡s o premisas 1n1rJfehjJ!bles que des en MU? propástto esencia] de /¿¡ 
soliatud. s/17 que ello lmphque /¿¡ sceptsc/on de s ,. · do ... " 

C) 
Revisadas las presentes diligencias, observa este De cho ctue 1 accíonante el 17 de 
septiembre de 2020 radicó ante la SECRE®'� DE TRANSPt � - Y MOVILIDAD 
DE Cl!NDINAMARCA SEDE OPERAI@JOE SIBAT r ho de petición 
solicitando revocatoria por foto ele� 

Observa este Despacho y se despl'"en��s 
documei h�qciqs 

que Is accionada 
SECRETARIA DE TRANSPOR� r �OVILIDAD ��DINAMARCA SEDE 
OPERATIVA DE 51 BATE dio c te ión éll derecho d ícíón mediante Oticio CE- 
2020607422 del 26/10/20 o resp re-s.t léll'"él onqruente y de fondo a lo 

dirección Carrera 72 O N . )�- 1 Apto 301; e ada 2 Boqotá. 

Es él SÍ como de con; (" . iclscl � lo 
este��°' 

Is Honorable Corte Constitucional 
en reiterada ¡urispi- 14,m se entiendeª'�� respuesta dada para resolver de fondo la 
cuestión pléln�-Ls-..-h impot"télF�Thvoi- o en contra de las pretensiones del 
solicitante. 0 �. 
Esta decisi-rt� e ha de notihcél� medio más ehcélz, advtrtiéndole él la accionante 
y él lél ac u él ct�e lél �nt�'Z�sión es susceptible de tmpuqnación, de no ser así, 
se� 

() 
· , a Is H. �titucionsl, pete su eventual revisión. 

�� de I� ex_pu�� eO�zgéldo Promiscuo Municip;;¡I de Síbaté C�ndin_élmai-c;:1, 
�,anclo ¡us�mbte del pueblo y pot mandato de Is Constitución, 

� RESVELVE 

incoado � enora /v'1ARIA TEODOLINDA SALAMANCA DE RIVERA quíen se 
identih�\ a C.C. Nº20.189.261 de Bogott en contra de LA SECRETARÍA DE 
TR/\NSPORIT Y MO'/ILID.AD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE 
51 BATE, de contorrrndad con lo expuesto en la parte motiva. 



,, 

Segundo. Notiñquese la. anterior decisión a la señora accionante y a la a.cci� o, 
mediante cualquier medio idóneo de conformidad con lo dispuesto en el Decret 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. � 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de impugnación, de no ser i' p O ada 
remítase a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revis� 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ® 
La. Juez, 

�® 
(jf§¡ 

® C) 

� o!J} 

N fjj§} 
0�- � 04! �o 

�� 

� 



,, 

@a,e,¿d.fi:) 
MARTHA ROCÍO CHACON HER 

La. Juez, 

Segundo. Notiñquese la. anterior decisión a la señora accionante y a la a.ccio� n:� 
mediante cualquier medio idóneo de conformidad con lo dispuesto en el Decreto t:'� 

de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

Terceto. Lo anterior decisión es susceptible de impuqnacíón. de no set •""-�, 
remítase a 1, Honorable Corte Constitucional para su eventual ,evisi� 

�q, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ® 



,, 

@a,e,¿d.fi:) 
MARTHA ROCÍO CHACON HE� 

La. Juez, 

Segundo. Notiñquese la. anterior decisión a la señora accionante y a la a.cci� 
mediante cualquier medio idóneo de conformidad con lo dispuesto en el Decret 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. � 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de impugnación, de no set i p O ada 
remítase a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revis� 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ® 



,, 

@a,e,¿d.fi:) 
MARTHA ROCÍO CHACON HER<l� 

La. Juez, 

Segundo. Notiñquese la. anterior decisión a la señora accionante y a la a.cci� o 
mediante cualquier medio idóneo de conformidad con lo dispuesto en el Decret 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. r!ffe Tercero. La anterior decisión es susceptible de impugnación, de no set p Oiada. 
remítase a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisi� 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ® 



,, 

Segundo. Notiñquese la. anterior decisión a la señora accionante y a la a.ccio� n- 
mediante cualquier medio idóneo de conformidad con lo dispuesto en el Decreto · 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

Terceto. Lo anterior decisión es susceptible de impuqnacíón. de no set ¡,fi-�' 
remítase a 1, Honorable Corte Constitucional para su eventual ,evisi� 

�"' 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
� 

�dA�r¿,� 
MARTHA ROCÍO CHACON HER� - 

La. Juez, 



,, 

Segundo. Notiñquese la. anterior decisión a la señora accionante y a la a.ccio� 
mediante cualquier medio idóneo de conformidad con lo dispuesto en el Decreto}� 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. � - 

Terceto. Lo anterior decisión es susceptible de impuqnacíón. de no 

set�' 

rernítase a 1, Honorable Corte Constitucional para su eventual 
revisi��q 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ® 
.i.::« La. Juez, 
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